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.AUA>! 
.HAMMíAJ.) 

m LA PROVINCIA DOADIUD. 
, . , 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , óráMiéí y ANUTI uios ,ue hayan de ¡n-
«erlarse en lo* BOLETINES ()P:CIALF.S se lian de man
dar al Geíc Pvlitieo re*;>«'Ctivo, por cuyo conducto 
*e pasaran ó l«KTrfidiií»r,«'> tic los mencionado? pe* 
riódicos.—(Real orden 4e V de Abril de ltto9>. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCt Jf fO LOh DOMINGOS. 
' 1 

Prec;ode . t t . « r ío ioD.—E , i cs«.a capital, llevado * domicilio, U) , r s . m c a -
sutles >nlicinados; fuera de ella 14 rs. el mor; 3ti el |. •„. ¿<\r72 e Z 
mesire, y U * por un año - S , pdmiléii suscricñ , - - „ MadrU pk'lu oficinal 
de BOLETÍN calle de la Puebla, aÜriieru i : . , cU„rto b « & ^ a 6 a di 
esta capital directameote por medio de carta a! Edltoc, cotí inclusión del 
importe del tiempo del abono eu sellos.—Un número suelto 10cuartos 

ADVERTENCIA EMTORlA. 

Lis deposiciones de las Autoridades, escebtu ¡a» 
que sean a instancia de parle no pobre, se inser i 
rán quctilmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente | serjrício nacional, qoé dimane de \u 
nuamas; per • I, | • ¡mores parliotiíar basarán su 
inserción. , w r**^'11" m 

AQMUirtA 

PRIMERA Sl-CCION. 

- " —————— • ¡ "Ti 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCLV DBL CONSEJO DR Ml-

S. .M. I.i Reina nuestra Señora (nuc 
PÍOS guarde) y su augusto Real familia 
continúan eu esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SKCCION. -
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID-

Secretaria.—negociado 2.°—Elección de 
Diputados provinciales. 

Habiéndose concluido los ejemplares 
de la lisia electoral de Diputados á ('ortos 
del distrito de Colmenar Viejo , ultimada 
en 20 de octubre de 1858 , se inserta á 
continuación para los efectos legales en la 
elección de un Diputado provincial qué 
debe verificarse en diebo partido judicial 
en les últimos dias del corriente mes según 
las Reales disposiciones de 6 del mismo. 

Madrid 15 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

DISTRITO ELECTORAL DE COLMENAR 
VIEJO. 
-.*! 

Lista d • los electores para Diputados á Cortes de 
diebo distrito, quo declaro ultimarla con arro-
glo al articulo 0.° del Real decreto de 6 de ju
lio de este año, la cual regirá durante el bienio 
que terminará en i 5 de mayo de 1860. 

COLMENAR VIEJO. 

Ariza, don Gregorio. 
Alamin, Bernabé. 
Bernabé, Miguel. 
Bartolomé, Eugenio. 
Bartolomé, Antonio. 
Berrocal, Fernando. 
Baudot, Sebastian. 
Bravo, Julián. 
Berrocal, Cesáreo. 
Bartolomé, Mariano. 
Colmenarejo, Mariano. 
Lolmenarcjo, Miguel. 
£olmenaiejo y Cicmez, Francisco. 
Lhivato, Severo. 
Colmenarejo García, Manuel. 
Laño, Nemesio. 
Lalderon, Pablo. 
Lolmenarejo Paredes, Julián. 
JíOrral, Pascual. 
J^oena, Eugenio, 
^olmenarejo, Nicolás ( i iénor) . 
v*varrubias, P e d r o . ^ 

Colmenarejo, don Rufino. 
Domínguez, Manuel. 
Fermín, Esteban. 
Francisco, Cornelio. 
Fustado, Simoh. 
Francisco, Carlos. 
García López, Manuel. 
García, Isidro. 
Gómez, Félix. 
García Guadalajara, Manuel 
Gutiérrez, GabiteUui/ 
Gutiérrez, Alejandro. 
García Lechudo, Pedro. 
Gallego, Gerónimo. 
García de García, Julián. 
Gómez, Marcelo. 
Gaseo, Antolio. 
Gómez García, Manuel. 
García López, Pedro. 
García Asenjo, Pablo. 
Gómez García, Isidoro. 
González, Pío. 
García, Justo. 
García López» JuJ$n, 
Hoyo, Manuel. 
Hernando, Lúeas. 
Hernán, Isidoro. 
Hernando, Mariano. 
Herranz, Saturnino. 
Hoinpaneza, José. 
Hernán Trujillo, Julián. 
Hernán, Mariano. 
Izquierdo, Juan. 
Jerez, Antolin. 
Laso, Galo. 
López, Eusebio. 
López, Malí ts. 
Laso, Viclorio. 
López González, Rafael. 
López María, Víctor. 
López Navarro, Carlos. 
Morena, Miguel de la (mayor). 
Morena, Juan de la. 
Morales, Alfonso. 
Mayoral. Joaquín. 
Martínez, Vicente. 
Mate, Toribio. 
Madridano, Mallas. 
Morena, Dámaso de la. 
Mancilla, Raimundo. 
Morena González, Pedro. 
Morena Sanios, Manuel. 
Manivela, Eugenio. 
Marcelo, Eustaquio. 
Mancilla, .Manuel. 
Martin,. Pantaleon (mayor). 
Morando, Antolin. 
Nietos, Diego de los. 
Olalla, Miguel. 
Pinto, Lúeas. 
Perdiguero, Francisco. 
Pared s, Venancio. 
Pinto, Francisco. 
Puerta, Tomás. 
Paredes, Florentino. 

Paredes García, don Manuel. 
Itozalem, Alfonso. 
Ramón, Mamerto. 
Rodríguez, Mariano. 
Rozulem, Joaquín. 
Ros, Genaro. 
Salcedo, Manuel.. 
Santos Colmenarejo, Lucio. 
Santos, Francisco. 
Sanz, Isidoro. 
Sauz, Cecilio. 
Santos, Sebastian 
Sainz, Pedro. 
Salnz, Bundot, Gervasio. 
Santos. Rufino. 
Torres, Agustín. 
Torres , Lorenzo. 
Upalde, Juan. 
Valle, Francisco del! 
Vicente, Venancio. 
Viejo, Andrés. 
Zanaier, José. J 

• * « y IU 

ALPLDRETB. 
.Vontalvo, Basiliso. 
Reoli, José. 

BECERR1L. 

Alvar 'z, Mart in . ' 
Montaho, José. 
Martin, Lino. 
Martin, Prudencio. 
Pereda, Gavino de . 
Sanz Sanz Francisco. 
Sanz, Hemelcrio. 

BOA LO, CERCEDA, Y MATAELP1NO. 

Diaz, Vcnlura. 
González. Mariano. 
Martin, Gregotio. 
Sanz, Manuel. 
Sanz, Ramón. ,-. 

CERCEDILLA. 

Calisto Gómez, Juan . 
Gómez, Simón. 
González, Hermenegildo. 

González, Santiago. 
Gómez, Juan. 
González, Nicolás. 
Herranz, Manuel. 
¡Ierranz, Florencio. 
López, Carlos. 
López, Narciso. 
Lazcano, Bartolomé de . 
Morales, Simón. 
Martín, Antonio. 
Morales, Julián. 
Morales, Eusebio. 
Martin, Eulogio. 
Majo Malrasca, Félix. 
Rodríguez, Alejo. 
Rubio, Agustín. 
Rubio la Herrera, Pedro. 

Rispal, don Santos. 

CHOZAS DE LA S I E R R A . 

(No tiene ningún elector). 

COLMENAREJO. 
Castellano, Anselmo. 
Elvira, Pedro. 
Elvira, Remigio. 
Elvira, Guillermo. 
Gonza¿z-pafcon> {Manuel. 
Gamella, Cosme. 
Gala, Pedro. 
Martin, Gavino. 
Moreno, Marcelo. 
Martin, Jorge. 

A L C O B E N D A S . 

Aguado López, Ramón. 
Aguado Rodríguez, Manuel. 
Alvarez, Vicente. 
Andrés, Felipe. 
Aguado de Aguado, Luis. 
Aguado Pozuelo, Mantiíl. 
Aguado Rodríguez, Pedro. 
Aguado de Agua lo, José. 
Berganza, Marcelino. 
Bcrganza, José. 
Baena Barrera, Manuel. 
Can ia , Antonio. n i .(< 
García Calatrava, Fraucisco, 
Gómez lopez, Dionisio, 
(¡aicía, Vicente. 
Gtmez Mareos, Dionisio. 
Gadea, Fermín. 
Hombre, Dámaso. 
Hidalgo, León. 
Lara Lozano, Manuel.- I 
López Pérez, Gabriel. 
Lopez Catcajona, Domingo. 
López, Julián. 
Lopez Veüo, Miguel. 
Méndez de Aedo, José. 
Oria, Pedro. 
i < rdigumo Hidalgo. Luis. 
Pérez de la Plaza, José. 
Pérez,. Ramón. 
Sescurra, Bellran. 
Sanz Rubio, Gumersindo. 
Santos, José. 
Vázquez, Luis. 
Valdemoro, Saturnino. 
Valderaoro, Pedro." 

CHAMARTIN. 

Burgos, Alejo. 
Burgos, Isidro. 
Conde, Rosendo. 
Guilhou, Luis. 
Junoy, Lorenzo. 
Peña". Santiago de la. 

EL PARDO. 

Enamorado, Justo. 
Hermoso, Francisco. 



«»Jftoeae, don Manuel. • " 
Uzuriaga, Juan.} 

- Ventosa, Donato. 
FRESNO DE TÓROTK. 

^ inendar íz , Valentín. 
Atwendariz, Luis. 
JwendajfLiManuel . 
Arourufeifiz, Lli.is. 

HORTALEZA. 

( ¡ jrn , Miguel. 
tfanjués, Heñíanlo. 
Morales, Bonifacio. 
Molpeceres, Julián. 
Martin, Crisputo. 
Pérez, Juan. 
Pérez, Francisco. 
Rodríguez, Juan. 
Kubio, Antonio. 
Ruiz, Pedro. 

LAS ROZAS. 

Bravo, Mannel. 
Carrera, León <le la. 
Cobos, Joaquín. 
Cueva J«>sé de la. 
Cueva, Narciso de la . 
Carrera, Miguel de la. 
Gallego, Anselmo. 
Gallego, Saturnino. 
Jávega, Domingo. 
Plaza, Francisco de. 
Plaza Salurio de. 
Sánchez, Celestino. 
Velasco, Benito.-1"" 

QÜN AGUSTÍN. 

González, Matías. 
Rozalem. Miguel. 
Sánchez Penal ver, Simm. 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. 

Colmenar, Felipe. 
Dnlmcnar, Anlolin. 
Frutos, Claudio. 
Frutos, Evaristo de. 
Izquierdo, Gregorio. 
Jiménez, Manuel. 
López, Pedro. 
Montes, Anlolin. 
Navacerrada, Tomás. 
Uccda, Vicente. 

TORRELAGL'NA. 

Arquellada, Ramón. 
Alonso Gaseo, Vicente. 
Alonso, Melchor. 
Bañares, Domingo. 
Barrio, Manuel. 
Cano (ó Carro), Julián. 
Coronel, Fernando. 
Caballero, Juan Celestino. 
Carrasco, Juan*. 
Cerezo, Eustaquio. 
Colon, Valeriano. 
Díaz de Ledo, Pedro. 
Díaz, Antonio. 
Francisco Paez, José. 
Grande, Pablo. 
Gómez, Eustaquio. 
Gómez, José. 
Losada, Sabas. 
Martínez, Feliciano. 
Monlalvan, Felipe. 
Molina, Manuel. 
Murga, Baldomcro de . 
Mangiron, Juan Martin. 
Mailin García, Venancio. 
Navarro, Silvestre Santos. 
Pozo, Donato del. 
Rincón, Vicente. 
Sanz, Félix. 
Sanz, Luciano. 
Salazar, Pablo. 
Sangrador, Juan. 
Torre, Manuel Leoncio de la. 
Vicente, Caslor. 
Vera, Juan Antonio. 
Vera, Manuel. 
Vera. Pedro. 
Valenzuela, Manuel. 
Valenzuela y Pizarro, Antonio 
Uriarle, Julián. 
Isabel, Gregorio. 

(No tiene ninguno.) 

BUSTARVIEJO. 

González, don Cándido. 
González ir'aoz, Andón. 
Hernández, Andrés. 
Hijano, Ramón. 
Marlin, Antonio. 
Navacerrada, Francisco. 
Vallejo, Ramón. 

CABANILLASÍ)E LA SIERRA. 

Frutos, José de. 
(¡u/. lian. Joaquín. 
Sanz, Gregorio. 
ZuYalw'iiia, Francisco. 

CERNERÁ. 

Buiorey, Eustaquio. 
Cuena, Gaspar. 

| Hiruela, Laureano. 
MariiuévLeon. 
Monlalvb, Casto. 

EL ESCORIAL. 

r,albeU¡(la,Juan. 
Mateos, Dionisio. 
O i ' a n a T Aquilino. 
Rodrigue/., Antonio. 
Zapata, Aquilino. 

GALAPAGAR. 

Nogal, Tiburcio. 
Sanz, Francisco. 

EL ATAZAR. 
•.I 

(No tiene ninguu elector.) 

EL MOLAR. 

Alcaide, Pedro. 
Alcalde, Andrés.' 
Ama, Gregorio. 
Berrendero, Pedro, 
Candelas, Castor.1'" 
Candelas, Guillermo. 
Candelas, Manuel Pascual. 
Frutos, Genaiode. 
González, Ezcquiel. 
jouzalo, Mariano. 

García Tunes , Fie 
Junco, José Mafia. 
Lafuente, Fernando. 
Lama, Eugenio de. 
Lama, Mauricio de. 
López, Juan. 
Llusb de la Fuente, Regino. 
Muiloa, José. 
Morena, ÍN i casi o de la. 
Morena, Félix de la. 
Morena, Juan de la. 
Morena, Tomás de la. 
Marlin, Mariano. 
Morena, Leandro de la. 
Miugo Sebastian, Mariano. 
Moreno, Genaro. 
Morena, José do la. 
Mingo López, Déogracias. 
Moreno, Mariano. 
Moreno, Manuel Marlin. 
Marlin, Víctor. 
Morena, Telesforo*de la. 
Martín, Alfonso. 
Ortega, Pedro. 
París, Üeogracia9. 
París, 'Eustaquio. 
Pascual, Eusebio. 
Ruiz, Víctor. 
Kubio, Benito, 
ltuiz, ¿lateo. 
Kqjo, León. 
Rauíon, Francisco de. 
Vázquez, Melchor. 
Vázquez, Hipólito. 

EL VELLÓN. 

Asenjo, Ignacio. 
García, Valentín. 
García, Agapilo. 

LA CABRERA, NAVALAFUENTE Y P 

(No tiene ninguu elector.) 

PEDREZUELA. 

González, Casiano. 
González Larro, Juan. 
Larroca, Gaspar de. 

COLLADO N1LLALVA. 
. n o n t i • 

Alvarez, Gregorio. 
Fcruandez, Marlin. 
García, Marcelo. 
Realid, José. 

COLLADO MEDIANO. 

I Aguado, Francisco. 

Aberasturi, Francisco. 
Calvo, M a W f l - | j t 
Escohotado, Vicente. 
Greciano, Leandro. 
Greciano, Sebastian. 
Graciano, Evaristo. 
Martínez, Lorenzo. 
Martina, AngeT. ad í ,at iq 
Martínez, Cipriano. 
Rubio, Indateclrj; 
Rubio, Antonio. 
Roselló, José. 
L'nach, Antonio. 

1,1 \n.\!.ix. 

Corles, Antonio. 
Escudero, Máximo. 
Gil, Bernardo. 
Gil, Victoriano. 
Lamo, Damián de. 
Pefta*, Mariano. 
Revilla, Francisco. 
Rodríguez, José. 
Revtlla, Lucio.. 
Torre, Anselmo de la. 

biíiiíM ,i«tfni.lí.bí.u 
GUADARRAMA. 

.Oibniti'd/ ,: 
Alvarez, le rcso . 
Alvarez, Santiago. 
Brasas, Saturnino., 
Bra\o, Ángel. 
Corral, Jgosé. 
Gipini, A'ndrés. , 
García, José. 
González Riancho, Francisco. 
Hernán Gómez, José. 
Miranda, Juan Bautista. 
Prados, Hilario. 

HOYO DE MANZANARES. 

(No tiene ningún elector. 

LOS MOLINOS. 

Alvarez, Gregorio. 
Alvarez, Lorenzo. 
Alonso, León. 
Garrafón, Teodoro. ' 
Herrero, Mariano. 
Marlin, Jyan Bautista. 
Navas, Eugenio. 
Prieto, Ramón. 
Piñuela, José. 

MANZANARES EL REAL. 
.lotoi / tía u s qoJ 

Encina?, José. ^ i , 
Gómez, BcnHft. / c n , , 
Palomino, Juan. 

MIRAFLORES DE LA SIERRA. 

Altozano, Miguel. 
Arroyo, Antonio. 
Altozano, Cándido. 
González de Dámaso, Manuel. 
González Rivero, Juan Antonio. 
González García ,¿osé. 
González, Eugenio»! 
Gonz dez, Vicente. 
González Ramírez, Francisco. 
.Madrid, Manuel. 
Parra, Malias. 
Perales, Eugenio. 
Perales, Juan Antonio. 
Perales de Mateo, Manuel. 
P.iveda, Pedio Lorenzo. 
P í l e n l e . Casimiro. 
Ramirez, Pedro, 
Ramírez Riaza, Mannel. 
Ramírez, Andrés. 

RemireHon flnraatey 
Ramírez González, José. 
Rivero, Andrés, 
forres, Manuel. 

MOR ALZA1 

Ralandio, -T&deo. 
Domínguez, Miguel. 
González, Rafael. 
González, León. 
González Domínguez, Francisco. 
Moralo, Tomás. 
Rubio, Manuel. 
Sepúlveda, Manuel (mavor). 
Taillet, Pedro. 

NAVACERRADA. 

Morales, Dionisio. 
Martínez, Mamerto. 
Prieto, Simón. 
Rubia, Mariano de la. 

NTAVÁUQUEJIGO. 

(No tiene ningún elector.) 

SAN LORENZO. 

Andrés, don Tomás. 
Fernandez Rodríguez, Alvaro. 
Gaciruartín, Serapio de . 
Garcia deCaslro , Luciano: 
Hidalgo, Carlos. 
Mateos. M r i a n . 
Manfol, Antonio. 
Orodea, Domingo. 
Riesco, Diego León. 
Rodr ¡gucz L )40 ^ 1 1 ; 
Seto, Silveno. 
A|erai Marian,odela (mayor). 

TORRELODONES. 

(ni, Luciano. 
Hernando, Manuel. 
Montero P'aza, Manuet. 
Rubto. Rafael, 
sanchez Pedro, 
inoro , Santiago, 
üfloro, Tclesforo, 

MLLANUBVA DEL PARDILLO. 

itM<\ 

u 1 1 u n 11 
(Nu tiene ningún elector.) 

F U E N C A R R A L . 

Asenjo, Ángel. 
Anión, Pantaleon. 
Ai:!a¡. •Serapio. j 
Aser.jo, Esteban. 
Aguí, l'edro. 
A^njo, Fausto. 
Qt§X¿H>> Wariauo. 
Cabello, Diego. 
Cancio Lope/, Juan. 
Cr.spo, Laureano. 
Cabalo, Antonio. 
Crespo, Dionisio. 
Camarero, d>,n Juan. 
Diaz, Tadeo. 
Fuente, Lázaro de la . 
Gallega, Remigio. 
Gallego, Félix. 
Gallego, Tomás. 
Garcia Fernandez,José. 
Hernández, José. 
López, Lino. 
López, Victoriano. 
Lope/., Santiago. 
López, Pablo. 
López, Alejandro. 
López Herrara, Santo*. 
Lozano, Esteban. 
Lope/, .Matías.' 
Martínez, Luis. 
Morales, Raimando. 
Marroquin, Melilon. 
.Martínez, RoinualJo. 
Montero, Sinforoso MauuoL 
M «gano, Sera^ioi 
Martin, Fructuoso. 
Montero, Falíx. 
Montero, Cándido. 
Miguel, Romualdo. 
Magano, Geaaro. 
Navaloa, Gumersindo. t 

Pozo, Eusebio del. 
Quinales, Carlos. * a 



Rodriga, don Antolin. 
H<m&i, Fmncfáco. 
Sorianq. Pascual. 
Trfoba', ( W e A i « < « « í , 

Tejedor, Miguel. 
Várela, Domingo. 

PUEBLA DE LAML'JER MUERTA. 

(1N0 lienc ningún eleclor.) 

REDUELA. 

Peres, Gerónimo. 

TALA MANCA. 

M> NvJp lobiunüd 
oJfiauí/i/üüa uio 

oí no MI yb lu]\o¡a 
jfiioh «I acu ,\sq 
ti) ol OOXWí ,MI 
oloiuab lii«>ll lo!» 

"rulos, Mariano. 

Maifiu,.Jose Mana. 
Peiayo, iloi) hn i r? . 
Pereda. Gumersindo. 
Pp^ü, ¡Leandro, <|ul. 

^ ! Baldomcro, 

TORREMOCHA. 

( I ^ i ^ ^ i n g u n eleclor.) 

VAIJIEPIELAGOS. 
Güiualuz Ci-ispulo. 
Lombar, Pablo Manuel. 
IfüíiLl^Anlpi ' io. .viilb 

VENTURADA. 

Alonso, Celcdonkhr-

UUITRAOO. 

Arribas, León. 
Cobertera, .Martin. 
Diaz, Antonio., n . \ / t 
Díaz, José. • ' W 1 

Frulos, Isidro. 
Fernandez del% Pozo; Bonifacio, 
t ierrero, Venancio Anlonio. 
Huerto, Manuel. 
Hernán, líslanislao. 
Herrero, Venancio. 
Lope*,-Jacinto. 
Masca relias, Manuel. 
Robledo, Andrés. ' 
Rivera, Tomás ih. 
Vargas y Garcia, Emelerio de. 

ALAMEDA DEL VALLE. 

nERZQÍá}.11 ¡iül, 

Muñoz, Tomás. 
.88 

BRAOJOS. 

Han, Aquilino. 
Fernandez Pozo, Juan Antonio. 
Pozo, Manuel del. 
Sánchez, Lorenzo. 

Oiül olíJQ ,H II*' «i'»* J¿" íBJjyV tIUI , 
CANENCIA. 

-Giménez, Marcelino. 
•Safas, Vicenle. 
ab uJiímu ' ) !v¡e ^oilng w>i :<»> i * 

C.NCOVILLAS Y GANDULLAS. 
IX-IÁL. oj uu ob o i i r q ntj .< 
(No hay ningún elector.) 

GARGANTA. 

l lora! , Juan del. 
Pena; Antonio de la. 

GARGANiULA. 

Diaz Marta, Diego. 
Díaz, José. 
Martin Tejedor, Huberto. 
Uubio y Alvarez, Manuel. 

GASCONES. 

Gil, Manuel. 
- t i l 7 >-*tt'r U JOlWlPIli 
HORCAJO, HORC\JU:LO, LA ACEVEDA, LA 

I1IRUELA. 

*<(No tienen ningún eleclor.) 
LA SERNA. 

Gutiérrez, Pió Martin. 

LOZOYA. 
•Kiwi .x'íhocínsH oaoowbll unb nno i r 
Álamo, don Sanljago>> n h i b 
Egido, Anlero. 
Pastor, Z ¡carias. 
Parra, (iregorio. 
Uamiiez Garcia, Félix. 
Serna, Eugenio. 
Vicente, Sinforoso. 
Vicente, Cáudido. 

LOZOYl'KLA. 

Hernán/, Tomás. 
Moreno, Ildefonso. 
Moral, Ensebio del. 
Kamirez, Eustaquio. 
•Monutetts si ídnrudt ?Dp obnallirEttjj 

MADARCOS. 

(..No tiene nmgun eleclor.) 

MANJ1UON. 
Yelasco, Peilro. I 
Velaseo, Leandro. 

MONTEJO. 

Frutos, Fernando de. 

NAV\RUi.l>oNI).\, NAVAS DE B U 1 T R A G O . 

(No tienen ningún elector.) 

ib I.I.Mln 
OTERUELO. 

"¡i ' iso 
llernanz, Cayo. > 

PAREDES DE BUITRAGO, HN1LLA DE til. i-
IUAGU, PINILL.V LK.L VALLE, PuSlifftAR,. 

PRADEÑA DEL Rt.NCUN. 
, l i " J t l l f I 1,1 1 V i r i l " l i l C ' k í i l'iíU l l ' l l ¡ J ' l l 

(No lieneu ningún elector.)-

RASCAFRIA. 
Canil, Policarpo. 
Guadalix Miguel, Anlonio. 
Morón, José. 

ROBLEÜILLO DE LA JARA. 

llenito, don Vicenle. 1 

Fürnte, Patricio de la. 
Garcia, Üolumbano. 
Lozano, Miguel (mayor.) 
Martín, Jo»o (mayor.) 

ROBREGORDO. 

Marti n, Alannsio. 
Pozo, Eugenio del. 

SAN MAMES, SERRADA, SIETE IGLESIAS 
éOI^IHUíl POl I1UO t?tbl . ltp , 'C V ,uJn* lUM'Ait 
(No tiene nningun elector.) 

SOMOSlERR\. 

Garcia, Eugenio. 
Hernán, Juan Manuel. 
Martin Cerezo, Pablo. 
Uamiiez, Francisco. 
Sanz, Vicenle. 
Zavaía, Pedro. 
-oh 4 *! ol» W ir».' .'¡In'inu.Ti •< !• b sima 11 

VALDEMANCO Y VILLAVIEJA. 

(No lienen ningún elector.) 

Madrid 20 de octubre de 1 8 5 8 . = E I 
Marqués de la Vega de Ai mijo. 

Sección de Administración.—Neqociado 
i " — ¡'olicia urbana.—Circular. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
'del lteino, se me comunica la Keal Orden 
siguiunlc: 

q Kxcmo. Sr.: Entre los diferentes ramos 
que abra/a la policía urbana-ninguno ofrece 
las diiioulladeá ni presenta los inconve
nientes para una acertada dirección que el 
de nuevas alineaciones en las calles de 
pueblos ya existentes; en él mas que en 
ningún otro son difíciles de conciliar Ida 
intereses generales, representados por la 
udm uislracio:) local con los privados que 
ejercen su acción activa e individual, y 
que en ol concepto de derecbos respetables 
embarazan, retrasan y ofrecen continuos 

obstáculos al ejercicio de la Autoridad, 
¡jiérjiíllfcan'dn ol nesa, rollo dé !i i-jqueza 
ipul)[ic.i, é inipidien !o 1 »s rtf¿j(irai que la 
hf¿Íene; el órtleti pnblfco v I» vbbiiiilal 
exigen, l'sji(fCíálmen\een áuos'ira-í pobh-
chJnVs, eoiistruid is en SÜ niasor parle ba
jo principios enteramoiil" 6J)Il(*}ítos á los 
que hoy t-xigen fas necesidades 'áé la iu-
crasfriií, dercojuercio y de la salubridad 
públici. 

Itéconocida esta dificultad por el Go-
biern:», y ron el objeto de que los trabajos 
qué se ejeculen para los proyectos de 
nuevas alineaciones reúnan el 'carácter 'de 
unidad, claridad y precisión que reclama 
la re^ohrion fle" problenins que tanlo 
afectan á la s^u r i»l tí pública y á la fa M • 
lídaÜ en las comunicaciones, y de las que 
lia de depender aun el saneamiento de 
algunas peftlaciones, no teniendo el esclu-
s ' s o u b j n o , oenfo por a l a r o s se supone, 
ildlpmbelhclmienb», sinoípie por el con
trario, sirven á la vez para L'arr.ntizar á la 
propiedad le lasdis¡)i>si''inaes ariiilrarias 
(!<•• las Auloridá les tócales y di las incí)-
modas c'a"4ionos que producen los" intere-i 
ses partiiulaics, y dan por resultado un 
aumento Roíanle al valor de 11 propiedad,-
la e:i ti'exige por su parte que las resom-y 
ciones 1 q\ie puedan Uféclnrla s<« dicirn en 
una esfera estiMfia á las encontradas pre
tensiones del interés -firivadi», y exenh (li
las largas traüiilatáones (¡ne <6:\ unodelos 
principales obstácules (|uo eneaieuinm la 
reedilicacimí v nueva • eonstruecioa de 
r-lilieios S. M'. la Reina ( u . I). G.) se ha 
dign ido conceder su- -aprobación, én visla 
de lodo esfo< á la siguiente Instrucción, 
para la ejecución de los planos de alinea
ciones. • i !-

[." Los planos deben pivsentarse<don 
la claridad, esaclilud y precisión que su 
Objeto reclama. 

2.* En lodos ellos deben ponerse los 
uomiip's de lascalfes ó .plazas, ,y las c d i s 
en escala métrica (|ue esprese su ancho. 

.">." Todos los pianos [(eb'en (cn.-r >u 
oremlacion magnética y verda(lera. 
. 4-° No doliefá dej irs-c. en b'.anc.o m .s 
(jue las calles píf*V* ó l^rfenos deapro-
vctliand a;lo común. 

o. Irazarai) con Imeas rearas |u3 
limiten <$tf ii is de lodos los grupos de 
terreno cerradoó m?, y en el cual existan ó 
no edilicaciones, de la manera (jup s-
encuentran al levantar el plan >, las cuales 
sei-viran también para marcar la situación 
de las c iíb?s el) su (lisppsíctpn " acíüáf. 

••••V1VUIV4 |>iujii(;-

En los provéelos se propondrán 
nomores para las baífés, plazas, e tc . 

» Inri I..*... 1 1 1 ' . 

fí.o; TA e s c a l a b r a l . ^ d a n . ^ 
aiir.eacimií s sera de l/-|)0«) y ue ipOdlJ 
p !!'•'. ios liiírah'S do zoniis 11 : 

7.° í.-s cursos de á$ la apar mi i se 
dibujirá :c.ou l;:.t i-.Zlll, v I s culjiierlos 

b'ó*\ . is ú obras déf^tirica con lineas 
del mismo color, p. ro no llenas sino de 
puntos. 

8.° En el |»lano se marcará la linca de 
separación entre las. diferentes propie-

los iu?, ¡M.i'..i.-', eiOi 
(pie no los iengan, sobre los que resolverá 
el Ministerio déla Gobernación. 

10. Se señalarán especialmente las 
que sean travesías dé {jarreteras le prime
ro, segundo \ tercer orden, y que forman 
parió del plan general aprobado por el 
Gobierno! 

t i . \ l e ' o proyecto ile alineación 
deberá acompañare! perlíl |nn^iiii final 
la cali; cu la escala de dos mllimcln 
por nielro pora fas lis1, .ocias üori'zon'ále, 
y de veinte i¡eir< s p »r in -tro para 1 
alturas, iguamiei.le ijú'e peí files Irasvi r.-. 
les en los jKjulós mas cuuie.niéutés en 
fecal i de ci.j.-o ¡ n i i í a i r i i o s j) ir metro. 

1 . Tojos los proyectos de a l inead 
nes deberán aco'mpanirse con lis m'odi 
ciones1 de rasante^ en, las calles que 
lequeran. 

l a . Lo s¡.Táa igualmente de una M 
mona joslUibaÜva de las alineaciones 
propiie^las indicando ai principio de ella 
la forma', las dimensiones, la ciase de em
pedrado y el estado de viabiiidaíl. 

14. fío lodos l o sp l anus se l r aza r an 

las escalas con arreglo á las prescripcio
nes {inferiores. 

l o . La Memoria deberá escribirse en 
p-ipel onmun, no continuo, del larnano' 
ordinario, ilejando á ambos lados de cada 
pá;i:.a márgenes proporcionados: En la de 
l.i" izquierda se indicará al lado de cada 
párrafo el objeto de que trata. 

10. Todos los planos se sujetarán en 
l'mtas, signos y demás accidentes al mode
lo adjunto. 

17. Los planos se dibujarán en papel 
lela, de oh ancho i«ual ii la menor di
mensión de un piiegodo papel ordinario 
v con l t longitud necesaria, plegándose de 
in,ui>ra (jue (jueden réduenios al tamaño 
de medio pliego, que es el (pie han de 
Itener los domas documentos: Desjiues de 
doblada cada hoja de, plano al taiuaflo 
espresado, deberá escribirse en la cara 
que quede visible su título, que designe 
cla;-.i;nenle el número de orden de'lahoja, 
v lo que contenga: 

t s . Todos los proyectos deberán re-
anitirse por duplica lo, firmados por el 
arquitecto municipal ó ile distrito, y con 
el vislo bueno del de la provincia ó su in-
IfoPme." 1 1 • , : " i " d 1 ' ' ' 1 í'é'mowilmoi 

Confío en que V. E.,- penetrado de la 
conveniencia y necesidad, y de la impor-
l ,)n a i le las láédftías adoj>t.rlas en la an
terior instrucción, procurará, con arreglo 
á ella y ptít lodos los medios que le su
p e r a su Celo, activar la pronta ejecución' 
lie l'<s jilanos de los pueí los que escodan1 

d e ' 8 0 0 0 babilantes, con sujeción ál las 
IWrflesórlen's <U> té ii-julio de IS't ' i , j 
_() e febrero de 1848, y de que en todos 
los (tafeoS de alhr-aciones parciales que 
ocurran duraute la terminación de aque
llos se ajusten los proyectos osadamente 
,i la> prescrij)cioaes de la Instrucción, sin 
cuya circunstancia no serán admití tos en 
esi'e Ministerio. Lo que de Keal orden co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de todos los Ayuntamientos de la provin
cia y Arquitectos provinciales de distritos 
municipales/ ó de otro carácter oficial 
cualquiera, y para su publicación en el 
Ib*/«?/!» de esa provincia.» 

Al insertar esta soberana resolución, 
espero confiadamente que los Ayuntamien-
sos de la provincia cumplirán con esacli
lud cuanto se dispone en la parle que 
¡OS corresponde, cuidando de que donde 
existan Arquitectos municipales, llegue h 
su conocimiento, \ que tanto á esloseomo 
a l is de provincia, facilitarán los dalos y 

> que necesiten para formar los 
planos de alineación. 

.Madrid l i de febrero de 1860.—El 
.Marqués de la Vega de Armijo. 
lira*'! o(..-ii»ÍQiqi! rvc'j .rrrliiMií'i>.in:// 
olmaia mq , ^ i o l t f r ¿ e ¡) fcoJ ion í*™>*d 
StfrWon de Administración.—Negociado 

de Sanidad.—Circu'ar. 
-üb oiuí»««ii»í>üíi. finen m y W w p , c k o l 

l.os s.mores Alcaldes de esta provincia 
lendrán especial cuidado al proveer las 
pl izas de médicos, cirujanos y demás t i 
tulares , de los pueblos de su respectiva 
jurisdicción, de observar estrictamente lo 
que establecen sobre el particular la ley 
vigente de Sanidad en sus artículos 06 , 
67 y 09, y particularmente la Heal orden 
de 22 de junio del ano próximo pasado, 
teniendo entendido que no tendrán valor 
ni efecto alguno legal los céntralos y nom
bramientos que se celebren sin las forma
lidades espresadas. 

Madrid l i i d e febrero de 1860.—El 
Marqués de la Ve^uliLArmijcL. 

Arlicnlos da li ley de Sanidad qite se c i-

Articulo 65 . 'mando un pueblo, por 
su pobreza ó escaso vecindario, no pueda 
por si solo contribuir con suficiente cuola 
i ara cubrir las asignaciones de ^es-facul
tativos ¿¡tillares, se asociar^a "los mas ía -
medíalos, acor.hndo jnlre ellos la canti
za l con qué cada uno ha de contribuir 
p ira esli- oltj^'lo. 

. \rt . 07 . La asignación anual de los 
referidos titulares, será efecto de uu con
trato verificado con los Ayunlamiealos, y 



- 4 -
proporcionada al número de familias po
bres a quienes los facultativos so compro
metan á ausiliar con los recursos científi
cos. Los A vuntamicntos serán responsables 
del pngo de Jas asignacionos que, se niar^ 
quen á los titulares. Las obligaciones de 
e.sios y las de los Avuntamienlos, consta
rán en las respectivas escrílurss , así 
como ladoleránnación de las familias po
bres á quienes hayan üó asistir los titu
laras.'; 

Arl. 69 . Los nombramientos de fa
cul táis os titulares que hagan los pueblos 
serán aprobados por la Dioutacion provin
cial, quien en caso de queja de alguna de 
las parles oirá á la Junta provincial de 
Sanidad antes de dictar resolución. 

lienl orden de 22 de junio de 1859. 

El Sr. Ministro do la Gobernación 
dice con e>la fecha al Gobernador de la 
provincia de Málaga lo siguiente. — El 
Consejo de Sanidad del Reino, á quien se 
pidió informo acero» del espediente ins
truido cuesto Ministerio con motivo de Ia8 
dudas consultadas por V. S. respecto á las 
condiciones y requisitos que han de obser
varse en la provisión de las plazas de mé
dicos , cirujanos y farmacéuticos titulares 
de los pueblos, con fecha 11 de mavo úl
timo lo evacúa en los términos siguientes. 
-r-«Excmo. Sr .—En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen do su Sección 
primera, que á continuación se inserta. 

La Sección se ha enterado de la con
sulta que eleva el Gobernador de la pro
vincia ilc Málaga, acerca de si en la pro
visión de las plazas de facultativos titula
res de los pueblos deben observarse lus 
disposiciones del titulo 2 ° del Real de
creto de i", de abril de 13b í , y tener por 
consiguiente lo> Gobernadores la inter
vención «pie determina, ó bien han de ce
ñirse <stos .i ID que establece a ley de 28 
de noviembre de 185o, en sus artículos 
Oo y 69, en virtud de los cuales corres
ponde á jos Ayuutamieutos h acer dichos 
nombramientos, y su aprobación á las 
Diputaciones prounciales.—Ea sa vis-
la, y considerando que asi por ser 
posterior la ley «le 28 do noviembre 
de 18oüa l Real decreto de 5 de abril 
de 1854, como porque una ley es su
perior siempre á las disposiciones de un 
Real decreto, las ».'e 5 de abril quedaron 
derogadas; procede que se diga al Gober
nador de Málaga que se arregle en el pun
to que consulla á la ley de Sanidad, es? 
cepto en la parte que comete á las Dipu-
laci mes provinciales la aprobación de los 
nombramientos que se hagan por los 
Ayuntamientos, cuya aprobación deberá 
hacerse por los Gobernadores, por cuanto 
aquella disposición fué dictada en armonía 
con la ley restablecida de 3 de febrero de 
1825, que hoy se halla nuevamente de
rogada, sustituyéndola la vigente de 8 de 
enero de 1845.» 

i habiéndose dignado S. M. resolver 
de conformidad co;. el preinserto informe, 
de su iíeat orden lo traslado á V. S. para 
los,-ícelescorrespondientes, y como me
dida general qiw debe s e r v i r ' d e regla en 
ajelante. 

De la de S. M., comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, lo tras-
ado á V. E. para los propios Unes espi e-
ados. Dios guarde a V. E. muchos 

anos. Madrid 22 de junio de 1859.—El 
Subsecretario, Juan de Lorenzana. 

le Mo 

s e s t a smxm. 
DIBECCION GEftgflU 0U()31\S MIHLKM. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 de eneroúUim'o, esta Dirección ge 
neral ha>i-n dadoelilia O.lemírzopróximo, 
a tas dore de la mirtina, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras del 
trozo de la carralera le segundo orden de 
Andújar a Torredonjimeno, comprendido 
entre las viñas del Genéfal Serrano y el ¡ 

pilar de Moya, cuyo presupuesto asciende á 
lacanlidnd de 6 S 2 . 2 6 i r s . 5 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveniduspor la Instrucción de 18de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, siluada 
en el local que ocupa el Ministerio de To
mento, y en Jaén, ante el Goberna
dor de lá provincia, hallándose en mu 
y otro punió ile manilieslo , para cono 
cimiento del público, los planos, presu
puestos y condiciones facultativas y uno-
nómicas para la construcción de la referida 
carretería. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parle en esla subas
ta será le 3 i .000 reales vn., en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
\ ¡gentes„ y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te
rior al iija-lo para la subasta, debiendo 
acompañarse á cad i pliego el documento 
que acredite haber realizado e! dejiósilo del 
modi que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas p rod i c iones iguales, se celebrará 
únicamente «si* re sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, ad virtiendo 
que la primera mejora admisible será de 
5000 reales, y quedaudo las demás á vo
luntad de los licil<ulores, con tal que no ba
jen de 300 rs . 

Madrid l .°de febrero le 1860.— El Di
rector general de Obras públicas, José 
l'raucisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

0. N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha i . -

de febrero último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigeu para la adjudicación 
en pública subasta del trozo de carretera 
de según lo orden de Andújar á Torredon
jimeno, comprendido eutro las vinas del 
General Serrano y él pilar de Moya, se 
compromete á tomar ásu cargóla construc
ción de las obras del referido trozo, con es 
tricta sujeción á los espresados requisi
to- y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 
adñutiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero aitoirliondo que será 
desechada loda propuesta en que no se e3-
esprese determinadamente la can lid i1 . es-
ciiia en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del propone ule. 

PROVIDENCIAS JU0101ALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En la villa de Madrid á treinta y uno 
de eneio de mil ochocientos sesenta. 

El sertor don Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de la piisma; habiendo 
visto estos aatos seguidosá instancia.de 
Üoñ Ildefonso Hernández, de esta vecindad 
como testamentario de doüa Dolores Tejoi-
i o con don Ricardo Mira, sobre pago de 
maravedises, dijo: i 

Resultando que don Ricardo Mira re
mató con fecha \eintid ¡s de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos, anlc el 
seflor Juez de primera instancia de la ciu
dad ile Málaga, un cortijo llamado de Vo-
lezGálvJz, leí mino de Coiiaip, una haza 
llama lá de don Matías, en el suelo de Ma-
cha-raviaga, una suerle de tierra parli lo 
de las Piñuelas, otra suerle de viñas en el 
propio término, otra suerte de seis obra
das al párltdp del Mam el y una casa en la 
villa de M icoa-ravi ¡ga, lodo en la e tn t i -
dad de cincuenta y siete mil quinientos 
cinco reales, cuyas lincas procedían de la 
testamentaria de dona Dolores Tejeiro: 

Resultando que por convenio particu

lar con don Ildefonso Hernández, testa
mentario de dicha señora, se comprome
tió a satisfacer diez mil raales mas, fijándose 
el precio de la venta en sesenta y siete mil 
quinientos cinco reales: 

Resultando por confesión del deman
dante que á cuenta de esta sum i l}on • t»n-
Iregados Mira, treiuia y mil treinta y 
un reales: 

Resultando que demandado por el res 
to, ó sean treinta y un mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro reales, no se ha presen
ta lo á escepcíonar cosa alguna, á pesar de 
habérsele hecho en persona de emplaza
miento . 

Resultando que durante la sustancia-
cion de los autos, ha satisfecho el misino 
deudor veinte mil reales mas, por cuya ra
zón en el escrito el actor, alegando dé bien 
probado, ha reducido su red imacion á once 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro rei 'es: 

Vista la lev primera, título primero, li
bro diez de la Novísima Recopilación: 

Considerando que la obligación al pago 
se halla justificada por el Icstimmio del 
remate presentado en autos: 

Considerando que Mira no ha acredi
tado tener satisfecha la cantidad que se le 
reclátAtf/1 J Í J •'' ' ' 

Su señoría debía condenar y condena 
á don Ricardo Mira al pago, dentro del 
término de quinto dia, de la cantidad de 
once mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
reales, que aparece ser en deber á la testa
mentaría de dona Dolores Tejeiro, y en 
le tai las costos. Y por esta sentencia defi
nitiva que se publicará en el Diario, Gace
la vlloU'iin, conforme a lo que previeno el 
artículo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil ,así lo proveyó, man
dó y firmó.—Lirts Alarcon.—Jacinto Re-
villo.—78. 

.emole l. .(fóu&ilf. ./.Hi.Owíji) 
iusgado de primera instancia del distrito 

de Lavapiés. 
• • AH7.1 / J J t l l> 1 HM-Í.ÜO u 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés de esla capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma, licen
ciado don Fermín Gulierez y Gomara, sesa-
can á la venta en pública subasta por tér
mino de diez días, dos casas unidas por sus 
accesorias ó parte posterior respecliva, 
pertenecientes al consurso de acreedores 
de don Eugenio Joaquín de Ahumada, si
tuadas ea esta capital, en la-; cilios del 
Rollo y de Madrid, Duque da Nájera y del 
Sacramento, y señal idas con los números 
i antiguo, y 2 moderno por la p.imera 
calle, por la de Madrid con el número 5 
nuevo, por la del Da |ue dfó Nájera con el 
número 3anliguo y 3 moderno, y por la 
del Sacramento con el número G nuevo, 
manzana 183, las cuales tienen de sitio 
12.91 i pies cuadradossuperiiciales,de los 
que son descuento -940 5|8 pies de área 
plana que ocupa una cochera siluada en 
la calle del Secramenlo, por ser de perte
nencia agena, mas no lo edi f ic io sobre 
ella; y hecha dicha dedu.cioü, queda r e 
ducido el sitio á 11 975 o|S pies de la 
misiu \ medida, cuyas casas oslan tasadas ! 
por el Arquile :!o de.la Acule nia de San 
Fernando, don Juan José Alzaga, en la 
cantidad de 989.859 rs . 17 maravedises 
vellón; ad\irliea.los • <pi.-. las cargas que 
licno >e i¡,iivle dar reducidas y libres para 
el comprador, á escepcipo de las ordina- | 
lias; que su precio ha de ser al contado y 
que la aprobación é¡ las postura y rema" 
le se prestará por los síndicos delconcur-
so, á !os diez «lias de sil realización, si, 
dada cuenta á los acreedores en junta ge
neral, fu.;re por estos aprobado, y para su 
r emí t e se h i señalado el día 29 del c-r-
rieiile, á ios dotíe de su maúana, en la au 
diencia del espresado Juzgado de Lavapiés, 
sita en el pi>o bajo de la territorial. Los 
q-ae q u-run enierarse de les lítalos y an
tee 'denles di dichas casas, podrán pasar 
á la Escribanía del referido actuario, que 
la tiene en la plazuela del Riombo, núme
ro ¿, pi¿o bajo, donde se les manifestarán 
y admitirán las posturas que so hagan, asi 

como en el acto del remate, siendo arre
gladas. 

Madrid 15 de febrero de 1860.—Li
cenciado Fermín Gutiérrez (Jomara.— 9 3 . 

V M Í E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pelayos* 

Por disposición del Excmo. seflor Go
bernador civil de esta provincia, se auun-
cia nuevamente la vacante de guardia mu
nicipal de montes de este distrito munici
pal, con la dotación de 2 3 0 0 rs . vn. anua
les, según lo dispuesto en el articulo i . ° 
del Real decreto de O ue julio de d 8 4 5 , 
para que los que aspiren a obtener dicho 
destino, presenten sus solicitudes docu
mentadas en ol término de un mes des
de la fecha basia el 18 de marzo próximo, 
en la Secretaria de este municipio, en cu
yo dia se proveerá dicha plaza, siendo 
preferidos los licenciados del ejército que 
sepan leer y escribir, presentando dichas 
solicitudes documentadas. 

Pelayos 15 de febrero de 1860 .— El 
Alcalde, Antonio Redoudo. 

P A o T £ NO O F I C I A L . 

M U N C I O S . >l ,si.¡<i 
.¿oiinH 

Se saca a pública subasta eslrajudicial, 
el arrendamiento de dos dehesas, en Es
tregadura,'provincia de Cáceros, tituladas 
lguera de Corles, sita en alalparlida de 
Haceros y Espadero, en término de Cace-
res. La subasta se verificara el dia 8 de 
marzo de 18u0, de diez á doce de la m a 
ñana, simultánea mente en Madrid, Cate -
res y Segovlá. cd pliego de condiciones 
estará desde hoy de manifiesto en los pun
tos en donde tendrá efecto dicha subasta, 
a saber: En MadriJ, calle de Horlaleza, 
número 3 8 , cuarto segundo, habitación de 
don Laureano Blasco, en Cacares, casa do 
don .Manuel María Muro y en Segovia CJI -
sa de donEusebio Bianco, en la calle Real. 

86 . 

En la noche del dos del corriente, 
fueron robadas de la dehesa de Macadino. 
en el partido judicial de Be nuil lo de Sa-
yago, una yegna de seis aúos, pelo rojo 
acaramelado, crin y cola dorada, una es
lía grande en la frente que le baja al hoci
co y coge ambos labios, con rozadura en 
las manos, de los grillos; siete cuartas de 
alzada y cuatro de.los, prenida del con
trario, lín [>otro de un asió, hijo de la 
misma, pelo negro , estrellado conio la 
madre, calzado de un pié, alzada seis 
cuartas y media. Al que diere razón de 
ellas á Manuel Mateos, vecino de Escua
dro, se le abonará el hallazgo.—ÍOÜ. 

ILUMINACIONES PUBLICAS. 

En la calle del bfofrnfc número H , 
cuarto principal, se ha establecido un gran 
depositado guirnaldas, banderas, ramos con 
s u s u r r o n e s y coronas, p i ra iluminacio
nes, globos de varias dimensiones, hara-
nas con vasos de distintos c llores y fla-
mcros con sus jarrones y pedestales. 

KmrOn, I». tUkt* V>ri»^m ' U R C U . . —— 
¡apunta d«I mimo, fítwbla num. llj, et¡ í m 

é ta Corredera Bufa i» San Pablo. 
MADRID;-t>60. 
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